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ALTURA NORMATIVA

Procesó: Departamento Administrativo de Planeación        

Elaboró:Departamento Administrativo de Planeación

Sistema de Cooordenadas
Coordenadas Proyectadas: PCS MAG Ant Medellín
Proyección: Transversa de Mercator
Falso Este: 835.378
Falso Norte: 1.180.816
Meridiano Central: -75,5649
Latitud de Origen: 6,2292
Unidad Lineal: Metros
Coordenadas Geográficas: GCS_MAGNA
Datum: Magna, Origen Medellín

Fecha de Elaboración: 
noviembre de 2014

Escala de impresión:
1:50.000 28/33

Número de pisos
1

2

3

4

5

6

8

20

No Aplica

Altura variable (1)

Altura variable (2)

Altura variable (3)

Notas Altura variable:
(1):    Ver fichas de polígonos de Consolidación Nivel 4 (CN4)   incluidos en el anexo 5 
del Acuerdo.
(2):   La altura será la definida por el Plan Especial de Manejo y Protección correspondiente.
(3):   En el Polígono Z4_CN4_12, para los lotes donde en la Ficha Normativa
del Anexo 5 del presente Acuerdo,  indique 12 pisos, la altura base es 10, y únicamente
se podrá acceder a 12 pisos mediante la  compra de derechos adicionales de construcción.

METROCABLE, Línea L, Santo Domingo-Arví
METROCABLE, La Aldea-Las Teresitas-El Morrón

METROPLUS, Línea 1, U. de M.-Av. del Ferr-P. Aranjuez
METROPLUS, Línea 2, U. de M,Pretroncal Oriental
TRANVIA, Línea 1, San Antonio-Alejandro Echavarría

METROCABLE,Línea M, Miraflores-13 Noviembre
METROCABLE, Línea H, Alejandro Echavarría-La Sierra

METROCABLE, Línea K, Acevedo-Santo DomingoÓÂ
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METRO, Línea A , Niquía-La Estrella
METRO, Línea B, San Antonio-San Javier
METROCABLE, Línea J, San Javier-La Aurora

Perímetro Urbano 
Límite Suelo de Expansión
Límite de Corregimiento
Límite Municipal
Río Medellín
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